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DELITOS ELECTORALES, DELITOS FISCALES, DELITOS EN MATERIA DE 

DERECHOS DE AUTOR Y DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
GENERALIDADES 

DE LOS DELITOS 

ELECTORALES 

SU OBJETO 

sancionar conductas 

más graves que 

afectan la garantía del 

voto libre, secreto y 

universal. 

SON AQUELLAS 

Acciones u omisiones 

que lesionan o ponen 

en peligro el 

adecuado desarrollo 

de la función electoral 

presión u amenaza, 

presione a otro a 

asistir a eventos 

proselitistas, o a votar 

o abstenerse. 

DELITOS ELECTORALES 

COMETIDOS POR 

CUALQUIER PERSONA 

CUANDO 

Recoja en cualquier 

tiempo, una o más 

credenciales para 

votar de los 

ciudadanos. 

MEDIANTE 

la reunión o el 

transporte para 

llevarte a votar y te 

digan por quién 

votar. 

COMETIDOS POR 

SERVIDORES 

PÚBLICOS 

AMENACE 

A sus subordinados para 

que participen en 

eventos proselitistas de 

precampaña o campaña. 

CONDICIONE 

la prestación de un 

servicio público, el 

cumplimiento de 

programas 

gubernamentales. 

ORGANICE 

COMETIDOS POR 

FUNCIONARIOS 

PÚBLICOS 

COMETIDOS POR 

FUNCIONARIO 

PARTIDISTA 

PENAS POR 

DELITOS 

ELECTORALES 

CUANDO 

Se abstenga de 

cumplir, sin causa 

justificada, con las 

obligaciones propias 

de su cargo, en 

perjuicio del proceso 

electoral. 

OBSTRUYA 
El desarrollo 

normal de la 

votación sin mediar 

causa justificada. 

COMETE DELITO 

Cuando ejerza presión 

o induzca a los 

electores a votar o 

abstenerse de votar 

por un candidato. 

REALICE O 

distribuya 

propaganda 

electoral durante la 

jornada electoral. 

AMENACE CON: 

Suspender los 

beneficios de los 

programas 

sociales. 

SUSTRAIGA 

Destruya, altere o 

haga uso indebido 

de documentos o 

materiales 

electorales. 

VOTE 

A sabiendas 

de que no 

cumple con 

los requisitos 

de la ley. 

Más de una vez 

en una misma 

elección. 

Haga Proselitismo 

O interfiera 

dolosamente el 

desarrollo normal de 

las votaciones, el 

escrutinio y cómputo. 

OBSTACULICE 

VOTE 

DELITOS 

FISCALES 

DEFRAUDACIÓN 

FISCAL 

 

O presione 

objetivamente a 

los electores el día 

de la jornada 

electoral. 

SE CLASIFICAN 

Dentro del 

Derecho Penal, 

como delitos 

especiales. 

COMETE DELITO 

Quien con uso 

de engaños o 

aprovechamien

to de errores. 

 
CUANDO 

EXISTAN 

 

USO EN FORMA 

DOLOSA  

A quien produzca, 

reproduzca, 

introduzca al país, 

almacene, etc 

protegidos por la 

Ley Federal. 

CPF ART. 424 BIS 

Con fin de lucro 

un dispositivo o 

sistema cuya 

finalidad sea 

desactivar los 

dispositivos 

electrónicos de 

protección. ETC. 

Los art. 427 ter, 427 

quáter, 427 

quinquies, 428 y 

429.  

LO PREVISTO EN 

COMERCIALIZACIÓN 

DE OBRAS 

PROTEGIDAS 

Y ATENTAN CONTRA  

Las características 

del voto que debe 

ser universal, libre, 

directo, personal, 

secreto e 

intransferible. 

De manera pública 

y dolosa, noticias 

falsas en torno al 

desarrollo de la 

jornada electoral o 

respecto de sus 

resultados. Entre 

otros. 
OBSTACULICE 

O interfiera el 

traslado y entrega de 

los paquetes y 

documentos públicos 

electorales, entre 

otros. 

SE AUMENTARÁ PENA 

Destine, utilice o permita 

la utilización, de manera 

ilegal de fondos, bienes o 

servicios que tenga a su 

disposición. 

PROPORCIONE 

Apoyo o preste 

algún servicio a 

un precandidato, 

partido político, 

coalición, Etc. 

DIVULGUE  

altere o niegue la 

información que le 

sea legalmente 

requerida por la 

autoridad electoral 

competente, ETC. 

LO PREVISTO EN 

Los artículos: 404, 

405, 406, 407, 409, 

410, 411, 412 y 413. 

ALTERE 

Resultados 

electorales, sustraiga 

o destruya boletas, 

documentos o 

materiales electorales 

PRESUNCION   

Código Fiscal de 

la Federación: 

Artículo 103. 

A quien fabrique 

DELITOS EN 

MATERIA DE 

DERECHOS DE 

AUTOR 

CONJUNTO DE  

Ingresos o recursos 

que provengan de 

operaciones con 

recursos de 

procedencia ilícita. 

ART. 424  DEL CPF 

Al que especule 

en cualquier 

forma con los 

libros de texto 

gratuitos que 

distribuye la SEP. 

LO PREVISTO EN  

Los art. 424 ter, 

425, 426, 427, y 

427 bis 

CONTRABANDO 

ART. 102  

Comete el delito 

de contrabando 

quien introduzca al 

país o extraiga de 

él mercancías. 

OCULTE 

SON AQUELLOS  

Que no se 

encuentran 

regulados en el 

Código Penal 

Federal, sino en 

una Ley Especial o 

un Tratado 

Internacional. 

CUANDO  

 

Se descubran 

mercancías 

extranjeras sin la 

documentación 

aduanera, ETC. 

AL EDITOR  

Que a sabiendas 

produzca más 

números de 

ejemplares de 

una obra 

protegida por la 

Ley Federal del 

Derecho de Autor 

PROPIEDAD 

INDUSTRIAL  

Derechos que 

corresponden al 

autor de 

determinadas 

creaciones 

inmateriales que 

puedan tener una 

aplicación 

industrial. 

LO PREVISTO EN  

El art. 402 de la Ley 

Federal De 

Protección a la 

Propiedad Industrial  
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ART. 23 DE LGEEPA 

ART. 44 DE LA 

LGEEPA  

Zonas del territorio 

nacional y sobre las que 

la Nación ejerce 

soberanía y jurisdicción, 

las que no han sido 

alterados por actividad 

del ser humano. 

DELITOS EN MATERIA DE VIAS DE COMUNICACIÓN Y DE 

CORRESPONDENCIA Y DELITOS CONTRA EL MEDIO 

AMBIENTE  

VÍAS DE 

COMUNICACIÓN USO ILÌCITO DE 

INSTALACIONES 

AL TRÁNSITO 

AÉREO 

DERECHO AL 

MEDIO DANO VIOLACIÓN DE 

CORRESPONDENCIA 
REGULACION 

AMBIENTAL 

LEYES 

MEXICANAS  

SE LLAMAN 

Al que para la 

realización de 

actividades 

delictivas utilice o 

permita el uso de 

aeródromos, ETC. 

ART. 172 BIS CPF 

El ambiente como 

un bien jurídico 

fundamental y 

expresa el papel 

indiscutible que 

éste tiene. 

PROTEGE 

Art. 4 CPEUM 

contribuir al logro de 

los objetivos de la 

política ambiental, la 

planeación del 

desarrollo urbano y la 

vivienda. 

La preservación y 

conservación, se 

encuentran en el 

territorio nacional y en 

las zonas donde la 

nación ejerce su 

soberanía y 

jurisdicción, etc. 

Art. 182 Caminos públicos 

las vías de tránsito 

habitualmente 

destinadas al uso 

público. 

realicen vuelos 

clandestinos, o 

proporcionen los 

medios para 

facilitar el 

aterrizaje o 

despegue. 

A QUIENES  
Al que quite, corte 

o destruya las 

ataderas que 

detengan una 

embarcación u otro 

vehículo. (ART 166) 

ATAQUES A LAS VÍAS 

Al que abra 

indebidamente 

una 

comunicación 

escrita que no 

esté dirigida a él. 

AL QUE INDEBIDAMENTE 

89)  

Intercepte una 

comunicación 

escrita que no esté 

dirigida a él. 

Párrafo quinto, 

el derecho 

humano al 

medio 

ambiente sano 

para el 

desarrollo y 

bienestar 

Los art. 174, 175, 

176 y 177 del CPF 

LO PREVISTO EN  

Ley General de 

Vida Silvestre; ( 

LGEEPA ); 

(LGPGIR); Ley de 

Aguas Nacionales, 

ETC. 

ART. 167, 168, 168 

BIS, 168TER, 169, 

170, 171, 172 DEL 

CPF. 

SANCIÓN 

Art. 45 tiene  

Por objeto preservar 

los ambientes 

naturales 

representativos de las 

diferentes regiones. 

Con lo dispuesto en el 

artículo 27 constitucional 

en materia de 

asentamientos humanos. 

ADEMAS DE CUMPLIR 

 

TIPOS Y 

CARACTERÍSTICAS DE 

ÁREAS NATURALES 

Preservación y 

aprovechamiento 

sustentable de la 

flora y fauna 

silvestre 

Art. 79 

 

Delitos 

Ambientales 

La Secretaría tenga conocimiento 

de actos u omisiones que 

pudieran constituir delitos 

conforme a lo previsto en la 

legislación aplicable. 

ART. 166 BIS CPF 

Personas que por 

razón de cargo, 

ilícitamente 

proporcionen 

informes acerca de 

las personas que 

hagan uso de esos 

medios de 

comunicación. 

ART 173 CPF 

SE BUSCA GARANTIZAR 

áreas naturales 

protegidas: Reservas 

de la biosfera; 

Parques nacionales; 

Monumentos 

naturales.etc. 

SE CONSIDERAN 

ÁREAS  


